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Radicado de Salida No. 132235402-V15670
Bogotá D.C. 
    
Señor (a):     

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA
j01prfzip@cendo.rama judicial.gov.co
        

REF.  PROCESO: 2021-00014 SUCESION: JAIRO JESUS ALONSO BRUGES C.C 8682543
RADICADO DIAN No 1113/2021  
   
Anexos:  ( ANEXAN 1 PDF ) 

Reciba un cordial saludo,  
 
De conformidad con el Art. 4 del Decreto 491 de 2020, amablemente le comunicamos
electrónicamente el oficio del asunto y le informamos que si considera necesario contestarlo,
puede hacerlo enviando la respuesta al buzón 032402_gestiondocumental@dian.gov.co o
presentándola en la ventanilla de correspondencia de la Dirección Seccional de Impuestos de
Bogotá ubicada en la carrera 6 No. 15-32, piso 1 de Bogotá, de lunes a viernes en el horario de
8 a.m. a 4 p.m.
 
Para el efecto es necesario que por favor tenga en cuenta que las peticiones, recursos y
demás escritos que deban presentarse ante la DIAN, podrán realizarse personalmente o en
forma electrónica (Art. 559 del E.T.) y que la presentación personal no será necesaria cuando
la firma de quien suscribe el documento se encuentre autenticada ante Notario (Art. 724 del
E.T.).  

Cordialmente,  
 
 
Grupo Interno de Trabajo de Documentación 
División de Gestión Administrativa y Financiera 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá 
UAE-DIAN 

Carrera 6 No. 15 – 32 Edificio BCH - Piso 1 y 13, Bogotá D.C. 
Correo: 032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
Teléfono: 4090009 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
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así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 






